[image: image1.png]


[image: image2.png]


NACIONESPRIVATE 

UNIDAS

Please do not change any of the codes which appear before this comment.  Distr
Distr.


GENERAL



UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/5


25 de junio de 1996


ESPAÑOL


Original:  INGLÉS


ADVANCE \Y 252.30GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA DE LAS

  PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO

  A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

13ª reunión

Ginebra, 26 a 29 de agosto de 1996

PROYECTO DE RECOMENDACIONES DEL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA

A LA OCTAVA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL


Propuestas de la Secretaría

El Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal

Recomienda a la Octava Reunión de las Partes que decida:


Recomendación VIII/1.  Reposición del Fondo Multilateral y plan
                            financiero renovable trienal para el



             período 1997-1999 (tema 3 del



             programa provisional)*
1.
Tomar nota, con reconocimiento, del informe del Comité Ejecutivo sobre el plan financiero renovable trienal, así como del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) sobre la reposición;

2.
Aprobar el presupuesto del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal para 1997-1999 por una cuantía de ... dólares de los Estados Unidos;

3.
Aprobar la escala de contribuciones al Fondo Multilateral basada en la escala de cuotas de las Naciones Unidas aprobada por la Séptima Reunión de las Partes, y la asignación de ... dólares de los Estados Unidos para 1997, ... dólares de los Estados Unidos para 1998 y ... dólares de los Estados Unidos ... para 1999**
4.
Opción 1

Pedir al Tesorero que prorratee la asignación de cada año entre las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 clasificadas como tales al 1º de enero de ese mismo año, y que calcule el nivel de contribuciones de cada Parte utilizando la escala de cuotas de las Naciones Unidas aplicable en esa fecha;


Opción 2

Que las contribuciones al Fondo Multilateral establecidas para cada Parte de conformidad con el párrafo 3 supra permanezcan inalteradas durante el período 1997-1999, con la salvedad de que si una Parte es reclasificada como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 para cualquier año dado, su contribución al Fondo Multilateral no se tendrá en cuenta respecto de ese año, de conformidad con el párrafo d) de la decisión VI/5 de la Sexta Reunión de las Partes;

5.
Instar a todas las Partes a que hagan efectivas sus contribuciones pendientes y futuras íntegra y puntualmente;


Recomendación VIII/2.  Medidas adoptadas para mejorar el Mecanismo
                            Financiero y sobre transferencia de tecnología
                            (tema 4 del programa provisional)
1.
Tomar nota, con reconocimiento, de las medidas adoptadas por el Comité Ejecutivo para mejorar el Mecanismo Financiero;

2.
Tomar nota del informe del Comité Ejecutivo sobre las medidas adoptadas para facilitar un informe final sobre transferencia de tecnología;


Recomendación VIII/3.  Propuestas de usos esenciales de sustancias                                    controladas para 1997, 1998 y 1999
                            (tema 5 del programa provisional)
1.
Tomar nota, con reconocimiento, de la labor del Comité de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas en aplicación de la decisión IV/25 de la Cuarta Reunión de las Partes y las decisiones VII/28 y VII/34 de la Séptima Reunión de las Partes;

2.
Que los niveles de producción y consumo necesarios para satisfacer usos esenciales de CFC-11, CFC-12, CFC-113 y CFC-114 para inhaladores de dosis medida (IDM) para asma y enfermedades pulmonares obstructivas crónicas y dexametasona nasal se autorizan tal como se especifica en el anexo II de la nota de la Secretaría sobre asuntos sometidos a examen del Grupo de Trabajo de composición abierta (UNEP/OzL.Pro/WG.13/2), con sujeción a las condiciones establecidas por la Séptima Reunión de las Partes;

3.
Corregir los errores introducidos por los informes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas en la propuesta de los Estados Unidos sobre CFC-12 y CFC-114 para IDM para el año de producción 1997 y su propuesta sobre metilcloroformo para los años de producción 1996, 1997, 1998, 1999, 2000 y 2001, y ajustar las cantidades totales eximidas para tener en cuenta la retirada de la propuesta de Nueva Zelandia sobre CFC-11 y CFC-12 para IDM para los años de producción 1996 y 1997, tal como se especifica en el anexo III de la nota de la Secretaría sobre asuntos sometidos a examen del Grupo de Trabajo de composición abierta (UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/2);

4.
Que para 1998 y por lo que se refiere a las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, se autorizan, con sujeción a las condiciones aplicables a la exención para usos analíticos y de laboratorio tal como figuran en el anexo II del informe de la Sexta Reunión de las Partes, la producción y el consumo necesarios para satisfacer usos esenciales de sustancias controladas enumeradas en los anexos A y B del Protocolo sólo para usos analíticos y de laboratorio enumeradas en el anexo IV del informe de la Séptima Reunión de las Partes;

5.
Permitir la transferencia entre Partes de autorizaciones para usos esenciales para consolidar las instalaciones de producción de IDM basados en CFC;

6.
Permitir que se produzcan CFC para aplicaciones médicas sobre la base de campañas periódicas para satisfacer necesidades futuras estimadas, en lugar de producir pequeñas cantidades cada año.  Los gobiernos nacionales podrían retener "en depósito" las cantidades sobrantes en espera de su utilización en la forma autorizada por las Partes, siempre que ello no obrara en menoscabo de la pureza de los CFC*;

7.
Pedir a las Partes que desalienten el comercio de IDM que contengan CFC si se dispone de productos alternativos;

8.
Pedir a las Partes que no den el visto bueno reglamentario a nuevos productos o marcas comerciales para IDM basados en CFC si se dispone de alternativas;

9.
Permitir a la Secretaría que, en consulta con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, autorice, como procedimiento de emergencia, el consumo de cantidades no superiores a ... toneladas de SDO para usos esenciales ya aplicados por una Parte antes de la siguiente Reunión de las Partes prevista.  La Secretaría debe comunicar los detalles de esas aprobaciones a la siguiente Reunión de las Partes;

10.
Modificar el calendario establecido en las decisiones V/18 y VII/34 para propuestas de exenciones relativas a la producción y el consumo de sustancias controladas enumeradas en los anexos A y B del Protocolo para 1999 y ulteriores años en la forma siguiente:


a)
El 31 de enero de cada año será la última fecha para la presentación de propuestas para usos esenciales sobre las que deban adoptarse decisiones en ese año para cualquier año subsiguiente;


b)
El GETE y sus comités de opciones técnicas pertinentes prepararán recomendaciones sobre las propuestas y presentarán su informe, por conducto de la Secretaría, a más tardar el 30 de abril del mismo año;

11.
Aprobar el formulario para comunicar cantidades y usos de sustancias destructoras del ozono producidas y consumidas para usos esenciales tal como se establece en el anexo IV de la nota de la Secretaría sobre asuntos sometidos a examen del Grupo de Trabajo de composición abierta (UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/2), y pedir a cada una de las Partes a las que se hayan otorgado exenciones para usos esenciales para años anteriores que presenten sus informes en el formulario aprobado a más tardar el 31 de enero de cada año;

12.
Informar acerca del cumplimiento de un código provisional de conducta industrial para IDM como parte de la presentación de datos sobre usos esenciales existentes y para nuevas propuestas de usos esenciales de IDM a partir de 1997;

13.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y a sus comités de opciones técnicas pertinentes que pasen revista a esos informes como parte del proceso de examen de las propuestas;


Recomendación VIII/4.  Nueva aclaración de la definición de
                            "sustancias a granel" que figura en la
                            decisión I/12 A (tema 6 del



             programa provisional)
1.
Tomar nota, con reconocimiento, de la labor del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y su Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro en aplicación de la decisión VII/7 de la Séptima Reunión de las Partes;

2.
Aclarar la decisión I/12 A de la Primera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal en la forma siguiente:


"El comercio y suministro de metilbromuro en bombonas o cualquier otro contenedor en unidades mayores de 2 kg netos se considerará comercio a granel de metilbromuro."


Recomendación VIII/5.  Control del comercio con Estados que no son
                            Partes por lo que respecta al metilbromuro
                            (tema 6 del programa provisional)

Opción 1
-
Estudiar la cuestión del control del comercio con Estados que no son Partes con respecto al metilbromuro en la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo, en 1997;


Opción 2
-
Que, a partir del 1º de enero de [1998] [1999], cada Parte prohibirá la exportación de la sustancia controlada enumerada en el anexo E a cualquier Estado que no sea Parte en el Protocolo, y que a partir de enero de ..., cada Parte prohibirá la importación de esa sustancia controlada de cualquier Estado que no sea Parte en el Protocolo;


Recomendación VIII/6.  Usos agrícolas críticos del metilbromuro
                            (tema 6 del programa provisional)
1.
Tomar nota, con reconocimiento, de la labor del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y su Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro en aplicación de la decisión VII/29 de la Séptima Reunión de las Partes;

2.
Opción 1

Modificar el párrafo 1 de la decisión IV/25, sobre usos esenciales, tal como se indica en negrita más abajo:


"1.
Aplicar los siguientes criterios y procedimientos al evaluar un uso esencial a los efectos de las medidas de control previstas en el artículo 2 del Protocolo:



a)
Que el uso de una sustancia controlada sólo pueda considerarse "esencial" cuando:



i)
Sea necesaria para la salud (incluido el abastecimiento nacional de alimentos) y la seguridad o esencial para el funcionamiento de la sociedad (incluidos los aspectos económicos, culturales e intelectuales); y



ii)
No haya otras sustancias o productos sustitutivos técnica y económicamente viables que sean aceptables desde el punto de vista del medio ambiente y la salud.



b)
Que sólo se permita la producción y el consumo de sustancias controladas para usos esenciales si:



i)
Se han tomado todas las medidas económicamente viables para reducir al mínimo el uso esencial y cualquier emisión asociada de la sustancia controlada;



ii)
La sustancia controlada no puede obtenerse, en cantidad y calidad suficiente, de las reservas de sustancias controladas en existencia o recicladas, teniendo también en cuenta las necesidades de sustancias controladas de los países en desarrollo; y



iii)
Se ha demostrado que se está haciendo un esfuerzo concertado por evaluar y comercializar alternativas y productos sustitutivos y velar por su aprobación reglamentaria a nivel nacional."

Opción 2
-
Permitir una utilización temporal de emergencia por una Parte después del año 2010, sujeta a revisión en ulteriores reuniones de las Partes;


Opción 3
-
Permitir "exenciones globales" para usos enumerados, con exámenes periódicos de la correspondiente lista, y pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que prepare dicha lista y la presente a las Partes, por conducto de la Secretaría, antes de [fecha];


Opción 4
-
Permitir exenciones globales para todos los usos no incluidos en una lista de usos prohibidos y pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) que prepare dicha lista y la presente a las Partes, por conducto de la Secretaría, antes de [fecha];


Recomendación VIII/7.  Directrices para reducir al mínimo las emisiones
                            de halones (tema 7 del programa provisional)
1.
Tomar nota, con reconocimiento, de la labor del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y su Comité de Opciones Técnicas sobre halones en aplicación de la decisión VII/12 de la Séptima Reunión de las Partes;

2.
Alentar a las Partes a seguir voluntariamente las directrices para reducir al mínimo las emisiones de halones tal como se especifica en el anexo I del presente documento;

3.
Instar a las Partes a preparar un programa para la destrucción del halón-1211, teniendo en cuenta que se necesitará alguna cantidad de halón-1211 para aplicaciones críticas, especialmente para usos aeronáuticos y militares;

4.
Alentar a todas las Partes a que calculen las posibles cantidades de halón-1301 disponibles para destrucción recogiendo datos sobre las cantidades necesarias para usos esenciales y sobre cuánto tiempo serán éstos necesarios;

5.
Presentar esta información al Centro de Actividad del Programa de Industria y Medio Ambiente del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;


Recomendación VIII/8.  Lista de productos que contienen sustancias
                            controladas enumeradas en el Grupo II del anexo C
                            del Protocolo (tema 8 del programa provisional)
1.
Tomar nota de la conclusión del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la elaboración de una lista de productos que contienen sustancias controladas enumeradas en el Grupo II del anexo C del Protocolo;

2.
No desarrollar las listas a que se hace referencia en los párrafos 3 ter y 4 ter del artículo 4 del Protocolo de Montreal;


Recomendación VIII/9.  Organización y funcionamiento del GETE
                            (tema 9 del programa provisional)
1.
Tomar nota, con reconocimiento, del informe del Grupo Consultivo oficioso sobre la organización y el funcionamiento del GETE;

2.
Aprobar el mandato del GETE propuesto por el Grupo en su informe de junio de 1996;


Recomendación VIII/10.  Importación y exportación ilícitas de sustancias
                             controladas (decisión VII/33) (tema 10 a) del
                             programa provisional)

1.
Tomar nota, con reconocimiento, del informe de la Secretaría sobre importación y exportación ilícitas de sustancias destructoras del ozono;


2.
Pedir a cada Parte que introduzca en su territorio un sistema que requiera aprobar la importación de cualquier sustancia destructora del ozono utilizada, reciclada o regenerada antes de que salga del puerto de exportación.  Los importadores deben demostrar fehacientemente a las autoridades encargadas de la aprobación que las sustancias destructoras del ozono han sido realmente utilizadas;


3.
Pedir a cada Parte que comunique a la Secretaría datos sobre instalaciones de reciclado y regeneración, así como sobre su capacidad, tal como se establece en el párrafo 2 de la decisión IV/24 y en el párrafo 4 de la decisión VI/19;


4.
Modificar las decisiones V/25 y VI/14 A requiriendo a cada Parte exportadora de cualquier sustancia controlada [en vez de únicamente sustancias enumeradas en los anexos A y E] a cualquier Parte después del 1º de enero de 1996 que comunique anualmente detalles de dicha exportación a la Secretaría;


5.
Pedir a todas las Partes importadoras que comuniquen a la Secretaría, a más tardar el 30 de septiembre de cada año, los tipos, cantidades y orígenes de sus importaciones de SDO durante el año previo;


6.
Pedir a las Partes que no comercien en SDO con Partes que no comuniquen la información requerida en virtud de los párrafos c), d) y e) del artículo 7 o no cumplan las medidas de control establecidas en el Protocolo;


7.
Pedir al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral que preste atención favorable a las solicitudes de asistencia financiera formuladas por Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo para que éstas puedan reforzar las patrullas fronterizas y la aplicación de la ley que prohíbe el comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono; controlar mejor la producción y las exportaciones; adquirir manómetros para su utilización en los principales puertos de entrada con objeto de identificar el contenido de recipientes que pudieran llevar etiquetas falsas; y establecer instalaciones de reciclado y regeneración si carecen de ellas;


8.
Pedir a cada Parte:



a)
Que patrulle diligentemente sus fronteras a fin de aplicar la ley sobre comercio ilícito de SDO;



b)
Que controle estrechamente las importaciones y exportaciones de SDO en tránsito hasta su destino final;



c)
Que instituya sanciones graves por comercio ilícito de SDO; y



d)
Que introduzca en los puestos fronterizos los equipos de análisis químico necesarios para distinguir diversas sustancias químicas;


9.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que estudie la posibilidad de establecer sendos números de registro para las instalaciones de producción de SDO de todo el mundo con el fin de identificar el comercio ilícito de SDO vírgenes, para lo cual se estamparían esos números de registro en cada envase que salga de una instalación.  Los números de registro de esas instalaciones deben hacerse públicos para que las importaciones y exportaciones de contenedores de SDO sin números de registro no se permitan en los territorios de las Partes;


10.
Autorizar al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica a que cuando una reunión de las Partes en el Protocolo así lo solicite inspeccione instalaciones de reciclado específicas e informe al respecto;


Recomendación VIII/11.  Cuestiones relacionadas con la ratificación del
                             Protocolo por Estados que no son Partes
                             (tema 10 d) del programa provisional)

..............


Recomendación VIII/12.  Formularios revisados propuestos para la
                             presentación de datos con arreglo al
                             artículo 7 del Protocolo (tema 10 e)
                             del programa provisional)
-
Aprobar los formularios para la presentación de datos revisados que figuran en el anexo V de la nota de la Secretaría sobre asuntos sometidos a examen del Grupo de Trabajo de composición abierta (UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/2).


Anexo I

DIRECTRICES PARA REDUCIR AL MÍNIMO LAS EMISIONES DE HALONES

1.
Los criterios definidos en el inciso a) del párrafo 1 de la decisión IV/25 para evaluar los usos esenciales constituyen una base adecuada y suficientemente estricta para determinar lo que son aplicaciones críticas.  Con arreglo a esos criterios, las aplicaciones han de ser:


a)
Necesarias; y


b)
Dependientes del uso de halones para lograr niveles aceptables de seguridad ante incendios, por lo que constituyen usos justificados de halones recuperados.

2.
Las Partes deben fomentar, siempre que sea posible, el uso de sistemas alternativos adecuados en lugar de sistemas de halones.

3.
Las Partes deben eliminar obstáculos reglamentarios que restrinjan el uso de halones para aplicaciones críticas que satisfagan los criterios estrictos a que se refiere el párrafo 1 supra, y evitar el desmantelamiento obligatorio indiscriminado de sistemas de halones que actualmente dependen del uso del halón-1301 para conseguir un nivel aceptable de seguridad ante incendios.

4.
En lo tocante al halón-1211 y al halón-1301 ya se ha alcanzado un nivel significativo de desmantelamiento voluntario.  La experiencia obtenida en los países que han puesto en marcha programas tempranos de desmantelamiento indica que el elemento más importante del éxito ha sido un proceso de consulta con los principales interesados, que ha tenido lugar en varios países.  Ello ha permitido diseñar programas para reducir al mínimo el riesgo de emisiones prematuras.

5.
Para las aplicaciones que no son críticas hay (por definición, de conformidad con los criterios para determinar usos esenciales) enfoques alternativos técnicamente viables.  Esas instalaciones se desmantelarán en su momento, cuando el bien protegido o su sistema contra incendios culminen su ciclo vital.  El problema es por tanto el examen periódico de la viabilidad económica de una readaptación anticipada.

6.
Hay, por lo general, alternativas adecuadas al halón-1211 en extintores portátiles.  El problema es cómo recoger eficazmente pequeñas cantidades muy dispersas.

7.
En el caso del halón-1301, el desmantelamiento depende de varios factores, entre ellos:


a)
La vida útil restante del bien protegido y su sistema contra incendios;


b)
El costo de la alternativa que haya de adoptarse;


c)
El beneficio obtenido por el propietario por sensibilidad demostrable ante cuestiones ambientales; y


d)
El valor de mercado obtenible del halón eliminado.

Las medidas que las Partes pueden adoptar para fomentar la readaptación anticipada guardarán relación con el punto b), posiblemente ofreciendo incentivos financieros o fiscales, el punto c), tal vez mediante alguna forma de reconocimiento de la conducta de los usuarios que lleven a cabo desmantelamientos voluntarios, y el punto d), actuando para mantener el precio de mercado del halón.  Estas y otras consideraciones, incluida la seguridad, deben tenerse presentes en el proceso de desmantelamiento.

8.
La recuperación efectiva de los halones conlleva dos fases.  En primer lugar hay que capturar el halón extraído de los sistemas y retenerlo para su posible recuperación.  A esos efectos es deseable que el precio de mercado de los halones recuperables se mantenga a un nivel que garantice que los incentivos financieros y reglamentarios fomenten una conducta responsable.  En segundo lugar, el proceso de recuperación y reciclado debe ser en sí mismo fiable y producir material de alta calidad, preferentemente de conformidad con ISO 7201, parte 1, ASTM D 5632-94a u otras normas equivalentes.  En el informe de 1994 del Comité de Opciones Técnicas sobre los halones se exponen varias medidas para alcanzar ese fin que merecen ser objeto de estudio.

9.
El uso de halones en ensayos y actividades de formación se ha reducido espectacularmente, y hoy en día se limita en lo fundamental a casos en que las normas de seguridad vigentes requieren esos procedimientos.  Como ejemplo cabe citar la certificación de los sistemas de protección contra incendios para motores de aeronaves de conformidad con las normas internacionales sobre navegabilidad aérea.  Las Partes deben presionar a nivel nacional e internacional a los órganos reglamentarios competentes para alentarlos a adaptar los códigos de forma que permitan, en la medida de lo posible y sin menoscabo de la seguridad, utilizar productos sustitutivos y estimulantes.

10.
Para asegurarse de que en la selección de productos sustitutivos de los halones se tengan en cuenta criterios ambientales cabe adoptar una serie de medidas.  El programa de los Estados Unidos sobre nuevas alternativas importantes (SNAP) es un ejemplo de programa reglamentario diseñado con ese fin.  El Reino Unido, por su parte, ha adoptado un código voluntario de práctica sobre HFC y PFC acordado entre la industria de extinción de incendios y el Gobierno.  La posible aplicación de ese enfoque no reglamentario al resto de la Unión Europea está despertando considerable interés.  Estas formas de autorregulación industrial garantizan que las estrategias para la reducción al mínimo de las emisiones ya desarrolladas para los halones se seguirán aplicando en el caso de las alternativas y los productos sustitutivos que pudieran tener repercusiones ambientales.  La elección final del agente depende de su eficacia para apagar fuegos, de la seguridad personal, de la limpieza, de la velocidad de supresión, del espacio, peso y costo, y de requisitos ambientales.

11.
El Comité de Opciones Técnicas sobre los halones ha pedido a varios bancos de halones nacionales que determinen si las existencias de halones reciclados son suficientes para satisfacer los actuales usos críticos.  La encuesta indica que aparentemente hay un superávit de halón-1211, pero no de halón-1301.  Por lo que se refiere a este último, por el momento no está claro qué cantidad podría apartarse para destrucción garantizando al mismo tiempo la satisfacción de necesidades futuras para aplicaciones críticas.  La destrucción sólo es aconsejable cuando se sabe con seguridad que existe un superávit del halón.


Anexo II
INFORME FINAL DE LA REUNIÓN DEL GRUPO CONSULTIVO OFICIOSO

CON EL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA (GETE)

GINEBRA, 22 DE MARZO DE 1996

1.
Atendiendo a lo solicitado en el apartado iii) del inciso e) del párrafo 5 de la decisión VII/34 de la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en Viena del 5 al 7 de diciembre de 1995, la Secretaría nombró un pequeño grupo consultivo oficioso para que se reuniera con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) e informara a las Partes sobre los progresos realizados por el GETE con respecto a su organización y funcionamiento de conformidad con los apartados i) y ii) del inciso e) del párrafo 5 de la misma decisión.  El Grupo Consultivo está compuesto por Alemania, Burkina Faso, Colombia, Malasia, Noruega, Polonia, Suiza y Zimbabwe.

2.
La Secretaría había informado a todas las Partes acerca del nombramiento y la reunión del Grupo Consultivo con el GETE que se celebraría el 22 de marzo de 1996, y había pedido que se hicieran sugerencias sobre la organización y el funcionamiento del GETE.  Los Estados Unidos, Hungría, India, el Pakistán, Polonia y el Reino Unido respondieron con sugerencias.  Las sugerencias de Polonia se prepararon teniendo en cuenta comentarios formulados por los países de Europa oriental consultados sobre la materia.  Las copresidencias del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica presentaron a la Secretaría y a todos los miembros del Grupo Consultivo un documento con una lista de cuestiones que habían de ser objeto de discusión, así como el mandato para el funcionamiento del GETE.

3.
La reunión del Grupo Consultivo con el GETE se celebró el 22 de marzo de 1996 en el Centro Internacional de Conferencias de Ginebra, y comenzó a las 10.45 horas.  Se adjunta una lista de participantes.  El Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono dio la bienvenida a todos los participantes y explicó que los países escogidos para el Grupo Consultivo eran países a la sazón no representados en el GETE y habían expresado su interés por el proceso de evaluación.  Se habían escogido dos Partes de África porque África era la región menos representada en el GETE y sus comités de opciones técnicas (COT).  El orador presentó el documento enviado anteriormente por la Secretaría a todos los participantes, en el que figuraban todas las sugerencias formuladas y las diversas cuestiones y opciones que esas sugerencias habían puesto de manifiesto.

4.
La reunión eligió Presidente al Sr. Janusz Kozakiewicz, de Polonia, y aprobó el siguiente programa:


a)
Exposición sobre la organización y funcionamiento del GETE por las copresidencias del Grupo de Evaluación;


b)
Comentarios de los participantes;


c)
Resumen de la reunión presentado por la Presidencia;

5.
Las copresidencias del GETE hicieron su exposición sobre la organización y el funcionamiento del Grupo y sobre su mandato.  Destacaron los siguientes puntos:


a)
En cumplimiento de lo aprobado por la Séptima Reunión de las Partes, el GETE ha procurado mejorar el equilibrio geográfico y técnico.  Como resultado de ello, los 17 miembros del Grupo proceden ahora de 14 países, cuando anteriormente procedían de nueve.  Cinco miembros proceden a la sazón de Partes que operan al amparo del artículo 5, y un miembro procede de un país con economía en transición.  El número total de miembros de COT se ha reducido de 328 a 224 para agilizar su funcionamiento.  Cuarenta y nueve de esos miembros proceden de Partes que operan al amparo del artículo 5 y uno de un país con economía en transición;


b)
El proceso de eliminación gradual en Partes que no operan al amparo del artículo 5 (con excepción de varios países con economías en transición) está prácticamente terminado, por lo que en el futuro la mayor prioridad para el GETE deben ser las necesidades de las Partes con economías en transición y las Partes que operan al amparo del artículo 5.  En consecuencia, el GETE pretende que el 50% de sus miembros proceda de esas Partes en la fecha de celebración de la Octava Reunión de las Partes, principalmente mediante el nombramiento de copresidencias de Partes con economías en transición o que operan al amparo del artículo 5 para cada COT y el aumento de miembros procedentes de Partes que operan al amparo del artículo 5 en esos comités;


c)
El GETE necesita ayuda para promover y apoyar financieramente la participación continuada de expertos de países que no operan al amparo del artículo 5, ya que algunas Partes que no operan al amparo de ese artículo y sus industrias están reduciendo los recursos hasta ahora disponibles para sus especialistas en ozono por haber completado el proceso de eliminación;


d)
Los participantes de Partes con economías en transición o que operan al amparo del artículo 5 en el GETE necesitarán ayuda no sólo para viajar a las reuniones sino también para desempeñar sus funciones como miembros del Grupo;


e)
Los valores básicos del GETE son la armonía y el consenso, la independencia y la credibilidad.  La función del Grupo es tratar opciones tecnológicas, y no cuestiones políticas o normativas;


f)
La labor del GETE se ve dificultada por las solicitudes de las Partes de que prepare cada vez más informes y por su voluntad de mantener los informes objetivos y equilibrados, a pesar de crecientes intentos de influir políticamente en ellos;


g)
El GETE necesita apoyo para proteger sus valores básicos, así como orientación.  También necesita ayuda para recabar la participación en el proceso de evaluación de los principales interesados y expertos técnicos de Partes con economías en transición o que operan al amparo del artículo 5;


h)
El aliento y apoyo constante de las Partes es una motivación importante para el GETE y ayuda al Grupo a producir excelentes trabajos.

6.
Los miembros del Grupo Consultivo agradecieron a las copresidencias su exposición.  Se mostraron de acuerdo en que la eficacia del Grupo de Evaluación había sido un elemento clave del éxito del Protocolo, universalmente aclamado.  Opinaron que esa eficacia era digna de encomio y debía preservarse.  Tomaron nota, con reconocimiento, de los progresos del GETE en su búsqueda del equilibrio geográfico.

7.
La reunión estudió a continuación las sugerencias hechas sobre varias cuestiones relacionadas con la organización y el funcionamiento del GETE y elaboró las siguientes propuestas para someterlas a consideración del Grupo de Trabajo de composición abierta:


a)
Organización:


i)
Para funcionar con eficacia, el GETE debe tener entre 18 y 22 miembros.  Debe estar compuesto por las copresidencias del Grupo, las copresidencias de todos los COT y entre cuatro y seis especialistas cualificados que aporten experiencia específica o equilibrio geográfico no cubiertos por las copresidencias de los COT o el GETE.  Cada COT debe tener dos, o en su caso tres copresidencias.  Los cargos de copresidentes de COT, así como los de especialistas cualificados, deben cubrirse de forma que promuevan un equilibrio de distribución geográfica y experiencia, incluidas Partes con economías en transición o que operan al amparo del artículo 5.  El objetivo general debe ser lograr una representación de aproximadamente el 50% para esas Partes en el GETE, y adecuada representación de ellas en todos los COT, siempre que se disponga de expertos;


ii)
Las reuniones de las Partes en el Protocolo deben nombrar a todos los miembros del GETE, incluidas sus copresidencias.  Normalmente el procedimiento entrañará la confirmación por las Partes de las propuestas de nombramiento presentadas por el GETE;


iii)
Una vez designados, los copresidentes y los miembros del GETE continuarán en sus cargos hasta que renuncien a su calidad de miembros o no puedan desempeñar sus funciones, salvo que una Reunión de las Partes decida otra cosa por buenas razones;


iv)
Cada COT debe tener entre 20 y 35 miembros, salvo que haya razones que justifiquen aumentar ese número.  Los miembros de los COT pueden ser  designados por los copresidentes de los comités en consulta con el Grupo de Evaluación;


v)
Las designaciones de miembros del GETE, los COT y los órganos subsidiarios deben basarse en la experiencia técnica y el equilibrio geográfico;


vi)
Si un copresidente o un especialista cualificado de un COT dimite o no puede seguir desempeñando sus funciones, el GETE puede designar un sustituto y pedir la ratificación del nombramiento a la próxima Reunión de las Partes;


vii)
Cuando sea necesario designar órganos técnicos subsidiarios del GETE o los COT para informar sobre cuestiones específicas, dichos órganos podrán constituirse con duración limitada.  El Grupo de Trabajo de composición abierta tal vez desee estudiar si:  a) el GETE estará facultado para designar y disolver esos órganos subsidiarios de expertos técnicos (cuando ya no sean necesarios); b) si sólo la Reunión de las Partes estará facultada para designar o disolver esos órganos subsidiarios;


viii)
Los COT o el GETE elaborarán directrices para la designación de expertos por las Partes u otras entidades y las presentarán a la siguiente Reunión de las Partes.  Los COT o el GETE publicarán una lista de los expertos disponibles y de las necesidades al respecto para facilitar la presentación de candidaturas adecuadas;


b)
Funcionamiento:


i)
Las reuniones del GETE y los COT se celebrarán en inglés únicamente;


ii)
El lugar y la fecha de reunión del GETE y los COT serán establecidos por las copresidencias;


iii)
El reglamento de las reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal se aplicará a las reuniones del GETE y los COT, salvo que en el mandato del GETE y los COT aprobado por una Reunión de las Partes se disponga otra cosa;


iv)
No se permitirá la presencia de observadores en las reuniones del GETE o los COT.  Sin embargo, cualquier persona podrá presentar información al GETE y los COT comunicándola con antelación, y ser oída personalmente si el GETE o los COT lo estiman necesario.  Toda información de esa índole facilitada al GETE deberá enviarse a los COT pertinentes para su examen si está relacionada con las materias objeto de consideración por esos COT.  El GETE no podrá tener en cuenta en sus deliberaciones ninguna declaración o exposición individual que no haya sido examinada y evaluada anteriormente por los COT pertinentes;


v)
Los miembros del GETE y los COT desempeñarán sus funciones a título personal, como expertos, con independencia de la fuente de su designación, y no deben aceptar instrucción alguna de gobiernos, industrias, ONG u otras entidades ni actuar como representantes de ellas;


c)
Informes:


i)
Los informes del GETE y los COT se aprobarán por consenso o, de no lograrse éste, por mayoría de dos tercios.  Si el GETE o los COT deciden una cuestión por votación, las opiniones minoritarias deben reflejarse adecuadamente en los informes;


ii)
Sólo los miembros del GETE y los COT u otras personas designadas por ellos tendrán acceso a los materiales y proyectos sometidos a la consideración del GETE o los COT;


iii)
El GETE examinará los informes de los COT pero los remitirá a la Reunión de las Partes sin modificarlos.  El Grupo de Trabajo de composición abierta tal vez desee decidir si debe aplicarse el mismo procedimiento a los informes de los órganos subsidiarios o si el GETE podrá examinar y enmendar esos informes cuando proceda;


iv)
Cualquier persona podrá hacer comentarios a las copresidencias de los COT sobre los informes de éstos, y los comités deberán responder lo antes posible.  Si no se recibiera respuesta, los comentarios podrán enviarse a las copresidencias del GETE para su examen por el Grupo de Evaluación;


d)
Código de conducta:


i)
Los miembros del GETE no deben ser empleados o consultores de empresas fabricantes de SDO o alternativas o productos que contengan esas sustancias;


ii)
Los miembros del GETE y los COT deben atenerse a lo dispuesto en un código de conducta para evitar conflictos de intereses en el desempeño de sus funciones.  El GETE y los COT pueden cesar a un miembro, por votación mayoritaria de dos tercios, en caso de violación del código de conducta.  El miembro del GETE cesado tendrá derecho a recurrir ante la siguiente Reunión de las Partes por conducto de la Secretaría.  Un miembro de un COT cesado podrá recurrir ante el GETE; el GETE decidirá esas cuestiones por mayoría de dos tercios;


e)
Cuestiones financieras:


i)
La Secretaría dio una cifra indicativa de unos 350.000 dólares EE.UU. anuales como asignación adicional necesaria para 1996 y 1997 (frente a 300.000 dólares EE.UU. y 330.000 dólares EE.UU., respectivamente, actualmente asignados en los presupuestos del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal) para facilitar la participación de expertos de Partes con economías en transición o que operan al amparo del artículo 5, incluido el desempeño de sus funciones como miembros del GETE cuando el número de miembros de esas Partes alcance el 50% del total.  El Grupo Consultivo recomienda que se asigne la cantidad necesaria en el presupuesto del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal, sufragándose mediante contribuciones de todos los miembros, de conformidad con el mandato del Fondo Fiduciario;


ii)
El Grupo Consultivo recomienda que además de sufragarse los gastos de viaje, se asigne a cada miembro del GETE procedente de una Parte con economía en transición o que opera al amparo del artículo 5 la cantidad de 3.000 dólares EE.UU. (tres mil dólares) anuales para gastos relacionados con su trabajo para el GETE o los COT.  La suma necesaria, es decir, unos 30.000 dólares EE.UU., debe figurar en el presupuesto del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal;


iii)
Puede alentarse a las Partes con economías en transición o que operan al amparo del artículo 5 a designar expertos para los COT procedentes de sus industrias, y alentarse a las industrias a sufragar al menos una parte de los gastos derivados de la participación de sus expertos en los COT;


iv)
En el marco de su mandato, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) puede sufragar los gastos relacionados con la protección de la capa de ozono que no sufrague el Fondo Multilateral.  Pueden establecerse contactos con el FMAM para promover, mediante asistencia financiera, la participación de expertos de países con economías en transición o que operan al amparo del artículo 5;


v)
Los cursos prácticos del Centro de Actividad del Programa de Industria y Medio Ambiente del PNUMA en el marco del programa financiado por el Fondo Multilateral y las reuniones de los COT pueden coordinarse para que el Fondo Multilateral pueda sufragar los gastos de participación de expertos de Partes que operan al amparo del artículo 5;


vi)
Las reuniones de los COT pueden celebrarse en países en desarrollo y aprovecharse para promover el intercambio de información para la transferencia de tecnologías.  El Fondo Multilateral puede sufragar una parte adecuada de los gastos de participación de expertos de países que operan al amparo del artículo 5 en esas reuniones, si el Comité Ejecutivo lo permite, dado que esa participación promueve los objetivos del Fondo;


g)
General:  Es necesario mantener y preservar la eficacia del GETE apoyándolo y asignándole más recursos, y facilitar la continuidad de su funcionamiento independiente como órgano compuesto por expertos.

8.
El Grupo Consultivo pide al GETE que tenga en cuenta estas recomendaciones al preparar su mandato para someterlo a la consideración de la próxima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.

9.
La reunión terminó con expresiones de mutua consideración.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








     *	UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/1.


     **	Véase también el anexo I de la nota de la Secretaría sobre asuntos sometidos a examen del Grupo de Trabajo de composición abierta en      su 13ª reunión (UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/2).
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     *	Nota de la Secretaría.  Esta es la recomendación del GETE.  No se especifica cuánta producción debe permitirse.  El Grupo de Trabajo podría tal vez estudiar un límite de dos o tres veces la cantidad anual permitida por una Reunión de las Partes.





